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DE DA P^VINCIA Í3E MADRID 

Xi&a l e y e s , ó r d e n e s y a n u n o i o s q u e h a y a n d e nsert&rse 
jjs ioa B o t í T i i r « B ó p i o i A i . a s se h a n d e jhandár á l J e f e P o -
jjjtíso respect ivo , por c u y o c o n d u c t o s e p a s a r a n & l o s 
g l í tores d e l o s m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

(Real ordeii&s 6 deAbrü da 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

fie publica todo* loa días, excepto lo» d e a t l a g e s . . ? 

En asta capital, l levado & domicilio, 8'5Q paleta* mentaalasaat ie ipadat; 
faera de ella, 8'BO al mea, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un ano. 

Sa admitun aüueripoionsí en Madrid, en la Administración dal BOLETÍH, 
plaia de Santiago, nùm. 8<—inora da aita capital, directamente por medio 
da carta a la. Administración, oon inalnaión del importa del tiempo da abono 
en timbres móviles-

L a s d i spos i c iones de l a s A a t o r i d a d a s , exoepi*} im u¡M 
s e a n a i n s t a n c i a d e parte no pobre, se i n s e r t a r a n süsía?. -
m e n t e ; a s i m i s m o cua lqu ier a n u n c i o oonaera ianta al ssa?* 
v i c i o n a c i o n a l que d i m a n e de l a s mismas* pero las á e i s 
teres part ionlar p a g a r a n SO c é n t i m o s da peseta por « s i s 
l i n e a d e i n s e r c i ó n . 

H a r n e r o a a e U o * • o e i M I m o » d o p e s e t a . 

PARTE, OFWIAL 

§ísstdtncia del <§onss]o it Ministros 

SS. MM, el R E Y Don Alfon
so X I I I y la REINA Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. GK), conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

i)e igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Ministerio è Gracia y Justicia 

REAL ORDEN CIRCULAR 
limo. Sr.: La declaración de prooesa-

imleuto que por expreso mandato del 
jitt,3S4 de la ley de Enjuiciamiento ori-
[minai habrá de hacerse en el sumario 

Ísde el instante que resaltare algún in
aio de criminalidad contra persona de-
¡•minada, es de inoontestable modo ana 
¡oluoión judicial de la mayor Bigaiflca-

sou y transcendencia. 
A más de la presunolón racional oon-
aria á la inocencia del inculpado, el 
¡ato de procesamiento lleva aparejada la 
undicionalidad de la libertad, la limita

li dei derecho sobre los bienes afectos 
presuntas responsabilidades y, á veces, 
privación preventiva de funciones pú-
¡oas que en razón á su empleo ó cargo 
ivleae el procesado. Notoria, por consi
ente, la transcendente importancia en 

[larden procesal de los autos de prooesa-
'ínto, parecería excusado recordar— 

¡a claridad del art. 141 de,,ía ley>de 
ijuioiamiento criminal—la necesidad de 

l* motivación de hechos y considera
res legales qué, naturalmente conleni-
¿antro de los debidos respetos al se-

'«todel sumario, sirviese de íundamen-
& | a decisión del Juez, á la par que de 
Mafaaoión debida á los sacratísimos in^ 

de la defensa del inculpado, 
tiene dereoho indiscutible á utilizar 

l amen te contra la resolución que 
l t 0 efaota á su persona los recursos es
leídos en la ley, 
' sia embargo; es lo cierto que una 

totioa seguramente contraria1 al amplio 
iti ttt individualista que informa de un 
^° general nuestro vigente Código 
Proa edimiento permitió que los autos 

de procesamiento, no yá resultasen mol
deados sobré un formulario común á la 
multiplicidad de posibles aspectos en los 
delitos, sino á la generación, diferente en 
cada proceso, de los motivos inductivos 
de criminalidad presunta contra la ino
cencia del inculpado; formulario que en 
modelación impresa era aportado á las 
hojas de la causa, sin otra diferenciación 
que la relativa á la nomenclatura del de
lito, la fecha y los nombres adecuados al 
caso particular á que: el auto venía apli
cado. La Real orden de 13 de Marzo da 
1895, inspirándose én el saludable pro
pósito de que • aoaerdos de tan grave 
transcendencia para la tranquilidad, la 
reputación, la libertad y los intereses de 
los ciudadanos faesen precedidos de un 
razonamiento lógigo, serio y desápasio- : 

nado, prohibió de modo terminante el 
empleo de fórmulas estampadas, sustitu-
tiyas de una motivación espeoífioa que 
en cada caso abonase la justidia del pro
cesamiento é hiciese posible los recursos ' 
legales contra tal resolución y la contra
dicción fructuosa de sus fundamentos si 
pareciesen erróneos ó equivocados. 

Tan aouoiosa y previsora solicitud no 
bastó, desafortunadamente, á remediar 
el mal sentido, porque al formulario im
preso sustituyó el manuscrito, que, apli
cado oasi de modo Invariable á todos los 
autos de procesamiento, se concretaba á 
consignar como fandamentaoión doc
trinal dótales resoluciones una verda
dera paráfrasis de la letra del art. 384 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, sin re
ferencia á los. racionales motivos que na
turalmente debieran surgir en cada pro
ceso de la resultancia de la instrucción 
enei momento procesal de ser aquellos 
aoordados. 

La Fiscalía del Tribunal Supremo, en 
la constante y meritlsima labor de las 
Memorias elevadas al Gobierno de S. M., 
ha expuesto reiteradamente que en vano 
hubiera sido consignar en la ley consti
tucional y en sus leyes complementarias 
la definición de individuales derechos, 
dignos de todos los respetos, si su virtua
lidad y sustancia quedaban á merced de 
una resoluolón judicial que, abroquelada 
en la natural Indeterminación sobre la 
eficacia de los indicios de criminalidad, 
motivo del procesamiento, desconocióse 
caprichosa ó impunemente aquellos dere-
ohos. Tales requerimientos á nombre de 
la Justicia, que por igual ampara las exi
gencias de la defensa social ante los des

afueros del delito que los privativos in
tereses del sometido á la acción de la ley 
penal y acreedor, sin duda alguna, á que 
su honor y ¿afortuna, su libertad y su 
estimación personal no queden subordi
nadas á una declaración impremeditada 
de procesamiento, integrante para e 1 
Juez que la diotase de una responsabill-: 
dad moral inexcusable, y que como n e 
cesaria consecuencia produce oonmoóió n 
violenta en el cuerpo social por obra de 
la injusticia. 

La ley rituaria no ordena de modo ex
plícito que contra los autos ; de procesa -
miento sea utilizarle el recurso de apela» 
oión ante los Tribunales superiores en 
grado a la jerarquía del Juez que los díc
tase; pero la doctrina establecida en 1886 
por la Fiscalía del Supremo, establecien
do la procedencia de tal recurso, ha sido 
aceptada unánimemente por los Jueces y 
Tribunales como adecuada interpreta
ción del apartado 2.° defart. 384 de la : 

ley de Enjuiciamiento criminal. Y siendo 
la correlación de derechos entre la acu
sación y la defensa un principio que in
forma la estructura procesal de la vi
gente ley de procedimiento, ese recurso 
de apelación otorgado ál procesado con
tra el auto en que Be hace tal declaración 
está virtualmente otorgado también á las 
partes acusadoras por el art. 311 de la 
oitada ley de Enjuiciamiento.. 

La no fandamentaoión adecuada de 
resoluciones judiciales de tan notoria 
transcendencia hace, a l a verdad, esté
riles los fines de la apelación, oonoul-
oándose así las más elementales nociones 
de la justicia en acción, que es lo que en 
último término significa el ejercicio del 
ministerio penal. En efecto, desprovista 
la decisión judicial dé aquellos funda
mentos de hecho y doctrinales concretos, 
y limitados unos y otros á la cuestión 
qtie el recurso habrá de resolver, y de 
negados para formar parte del testimo
nio que el; apelante demanda del Juez 
extremos que á juicio de éste oampro-
meten el seoreto del sumario, el Tribu
nal de apelación no puede ejercer des -
embarazadamente la jurisdicción para 
que es requerido por absoluta oarenoi a 
de verdaderos elementos de juicio. 

La inspección que, de modo general 
ejercen los Tribunales superiores sobre 
los actos de sus inferiores jerárquicos y 
el especial conocimiento que de las posi -
bles incorrecciones procesales cometidas 
habrá detener al resolver los recursos 

en grado de apelación ó súplica, evitar án 
seguramente tales deficiencias, nada pro
vechosas á la recta administración de la 
justicia y á los mereoidos prestigios de 
los funcionarios judiciales. El reoonopido 
celo de V. I. y su constante deoidido p ro 
posito de evitar práotioas contrarias á la 
l e 7i y por ello opuestas á su natural sen
tido, permiten al que suscribe abrigar la 
creencia de que sin ulteriores indicacio
nes, la normalidad procesal, en cuanto á 
la motivación de los autos acordando ó 
denegando el prooesamiento será res ta
blecida, dando oon ello realidad de vid a 
a-los reoursos contra los mismos ótorg a-
dos tanto ál procesado como al Fiscal 6 
querellante particular. 

En virtud de las razones expuesta 0* 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer: 

1." Que, como terminantemente p r e 
viene el art. 114 de la ley de Enjuloía-
minto criminal, los autos deolarando el 
prooesamiento, dejándole sin efecto 6 no 
accediendo á tal declaración, qne los 
Jueces hubieren de acordar en las cau
sas criminales, expresen por medio de 
Resultandos y Considerandos los razo
namientos de hecho y fundamentos de 
dereoho inductivos en cada oaso de la 
criminalidad presunta del inculpado en 
el delito motivo del proceso, y que jus t i 
fiquen la procedencia de declaración tan 
transcendente para la honra del c iuda
dano, quien tiene indiscutible dereoho & 
encontrar en los Tribunales de justioia 
refugio y separo amparo contra las ma
levolencias de la pasión unas veoes, y 
otras, acaso, contra las exaltaciones cir
cunstanciales de las arterias ¿ i n s i d i a s 
de las luchas polítlpas. 1 

.2.° Que no pudiendo quedar á mer-
oed de una resolución judicial, injusta 
por lo inmotivada, el respeto á la in te
gridad de los dereohos constitucionales 
quo el prooesamiento interdice y suspen
de, cuide V. I. de prevenir á los Jueces 
del territorio de su jurisdicción que á d e 
claración de tanta gravedad, así como i 
las resoluciones que la modifiquen ó d e 
nieguen, proceda siempre un razona
miento detenido, expuesto en la forma 
rituaria que la ley prooesal ordena; r a 
zonamiento que, dentro de la natural dis
creción impuesta á los funcionarios j u 
diciales para no quebrantar el sigilo su
marial, permita, no sólo abonar la jus 
ticia del acuerdo, sino la posibilidad de 
parte del agraciado de ejercitar debida-
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mente los recursos de reforma y apela
ción contra una resolución que estima 
lesiva á su derecho. 

3 ° Que procediendo contra tales aur 
tos el recurso de apelación en un solo 
efecto, y siendo indiscutible que pi ra la 
viabilidad del recurso aparté de la moti 

in dootos y aspirantes á Oficiales, que no 
es posible realicen sin mayores conoci
mientos, adquiridos en la práotio.a ó pe
ricia, que acrediten en forma adeouada. 

Se hace indispensable, pues, que los 
subalternos, Oficiales y aspirantes de las 
Secretarias ó Juntas de gobierno de los 

vaoión de la resolución apelada, se re - i Tribunales colegiados reúnan, además de 
quiere el testimonio escrito de apuellos 
particulares del sumario en los cuales el 
Jaez creyó encontrar los hechos inducti
vos de criminalidad presunta, ordene 
V. I. que. dentro de los limites discrecio
nales prevenidos por el art. 225 de la ley 
de Enjuiciamiento oriminal, sean tales 
testimonios lo suficientemente explícitos 
y bastantes á la discusión que en el Tri_ 
banal Superior habrá de proceder á la 
confirmación ó revocación del auto ape
lado; y 

4.° Que dado el innegable celo de 
Y. I., y á f i n deque la administración 
de justicia aparezca en el ejercicio del 
ministerio penal rodeada de aquellos sa
ludables pretigios que le son debidos, es-~ 
pera confiadamente el Ministro que sus
cribe habrá de coadyuvar al Cumpli
miento de la presente soberana disposi
ción , haciendo que los Tribunales de ese 
territorio, tanto cuando de modo genera 1 

conozcan en el trámite procesal corres
pondiente de los procesos, como cuando 
8n virtud de los recursos de apelación ó 
queja vengan requeridos á resolver, usen 
de sus facultades disciplinarias si, lo que 
no es de creer, fuesen necesarias y que 
les están otorgadas por el art. 258 de la 
vigente ley de Enjuiciamiento oriminal. S 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
conocimiento, el de las Audiencias pro
vinciales y Jueces de instrucción del te
rritorio. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 dé Septiembre de 1906, 

ROMANONES 
Sr. Presidente de la Audiencia Territo

rial de 

REAL ORDEN O ' r 

limo. Sr.: Las obligaciones y auxilio 
que los subalternos de los Tribunales : 

deben cumplir y prestar en éstos y á 
bus Salas de justicia, conforme á lo pre
visto en los artículos 574 y 575 ue la ley 
orgánica del Poder judicial de 1870 y en 
el 27 de la adicional de 1882, han tenido 
considerable aumento y variaciones con 
motivo de la implantación posterior de 
la del Jurado, de Procedimientos y de 
Jurisdicciones. 

La diversidad de diligencias que por 
virtud de estos procedimientos 'tienen 
que practicar por función propia Ó de
legada de los Secretarios y superiores 
aumentó con gran número de citaciones, 
requerimientos, diligencias de natura
leza especial para el manejo y é'ohduo-
oién de pleitos, causas y piezas dé con
vicción, que hace -indispensable exigir 
mayores cualidades y conocimientos efe 
los autos requeridos én quienes hayan dé | 
desempeñar esa olasé' dé funciones: si' 
modestas,1 de gran importancia y respon
sabilidad en el orden procesal, 

Aumenta esta neóesldad díesde que s é | 
han suprimido las plazas de Oficial Ai> | 
chivero en las Audiencias y los üíhdivi- f 
duoa de la policía judicial, que eran me- ? 
ritísimo auxiliares á quienes podían én- 1 
comandarse servicios'' importantes que' , 
ahora están desatendidos ó mal servidos j 
por personal qae carece de la instrucción \ 
indispensable y adecuada. Pesan ahora \ 
aquel cúmulo de diligencias importantes \ 
y I* funoión'del manejo de procesos, su'' ; 

aonservaoión en oficinas y archivos, 
Bufete él exiguo personal de subalterno^ 

las oondioiones generales que exigen e 1 

art. 570 de la ley orgánica del poder ju
dicial, Real decreto £e 28 de Enero de 
1886 y art. 7." de 8 de Abril de 1901, 
el conocimiento necesario de procedi
mientos civiles y criminales, ouando á 
citaciones, embargo de bienes, detencio
nes, recogida de piezas dé- convicción, 
manejo de asuntos y efeotos de esta ín
dole, asi cómo dé' archivología y catalo
gación en sus relaciones especiales con 
los deberes y auxilios que les correspon
de desempeñar. 

En su virtud, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido disponer: 

l.° Que todos los subalternos de los 
Tribunales, colegiados ordinarios, escri
bientes y aspirantes de las Secretarias de 
gobierno de éstos, nüinbfádos con carác
ter interino, que no lleven más de dos 
años de ejercicio en él oargo,, acrediten 
dentro del plazo de dos meses, documen-
talmente, reunir l,as condiciones necesa
rias, conforme á las disposiciones reque
ridas paca cada plaza, y además nocio
nes de derecho usual, de procedimientos 
civiles y criminales y de catalogación y; 
archivología para el manejo y oonserya-
oion de procesos, efeotos y piezas de con
vicción. 

2.° Que estos conocimientos podrán, 
respectivamente, acreditarlo?, los intere
sados con certificación que expidan loa 
Presidentes de Sala de, Ips Tribunales 
donde actualmente sirvan los Secre
tarios judiciales, de los mismos Tribunales, 
en^que sirven y de los J¡efes de Archivos 
de Estado ó Profesares de, Diplomática; y 
& falta de tales documentos, desde la pu
blicación de estas disposiciones, así, como 
los de nuevo ingreso ó nombramiento, 
mediante$xamen,. quesufran ante una 
Junta compuesta djtres^individupsfun-^ 
oipnarips quc> nombre ,el Presidente del 
Tribunal respeptivo,,previq programado 
cuestionario que éste apruebe; debiendo 
re^nir.aquéllos algunas de las circuns
tancias tronicas expr.e£^^ 

3.° Que los individuos que no acre
diten estasqirqunstanoiaS; especiales no 
podrán continuar en el desempeño de 
su cargo ó plaza respectiva, que se de
clararán,vaoant§s, ni . ser nombrados 
para otras de igual clase, á no someter-; 
se ; y ; ser,aprobados en.djchps ejercicios 
en̂  cada ca^q.y circunstancias,.; 

&>?o jQQe..esta..resoluoió,n. sej publique 
en la ¡ Gaceta para. que llegue, á conpoi r 

miento de Ips Presidentes de losÉTribu-; 
nales, y Jnepes ,de ingíruoción, ;.para su, 
observanpJ,a y cumplimientos debidos, 

DeyRejftljjOrJen lo 0 díg^ á I . pa,^ sfl 
conocimiento ! : y; /denlas, .¡eíeotos. pjps vj 
guarde &,V¡ I. mnohcs¿ a¡no0 t.Madrid,6 
dg Septiembre de¡ 1906. . , .,/>. 

..h !;¡-:H-'f: ROMANONES, "• ; 
Sr. Subsecretario-dé teste Ministerio. -• 

Ministerio da Fomento 

./>.;.. REAL ORDEN, , • : .• -n , 
limo." 8r.: Remitido; & informe del 

Consejo de Obras públioas el'expediente 1 

relativo' á una multa dé 500 pesetas • im-
puesta por el Gobernador 'civil'dé P a - ' 
leñóla a l a Oompañía de los Caminos de 
Hierro del Norte por el retraso con que¡ 

el tren núm. 4 llegó á Venta de Baños el 
28 de Julio de 1905, la Sección segunda 
de dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el 

| siguiente dictamen: 
«Ea sesión del día 21 de Julio de 1906 

se dtó cuenta del expediente relativo á 
la condonación de una multa de 500 pe
setas impuesta á la Compañía de los fe
rrocarriles del Norte por el Gobernador 
de la provincia de Palenoia á causa del 
retraso con que llegó á Venta de Baños 
el tren núm. 4 de la linea de Venta de 
Baños á Santander el día 28 de Julio de 
1905; asunto remitido á intorma del Con
sejo por la Dirección Igeneral;'dé, Obras 
públioas con fecha 18 del corriente raes. 

Segúu la denunoia del Jefe de la pri
mera División de ferrocarriles, el men
cionado retraso fué de una hora treinta y 
tres minutos, excediendo en una hora diez 
minutos de la tolerancia correspondiente 
al tren; y oomo se produjo por impericia 
del maquinista de la locomotora número 
147, una de las dos que remoloaban aquél, 
impericia que fué causa de tener que pa
rar algunas veces para elevar la presión, 
proponía se 'múltase á la Compañía en í̂a 
cantidad do 500 pesetas. 

Dice ésta en sus explicaciones que no 
fué ocurrido el retraso por ineptitud del 
maquinista, sino por mal funcionamiento 
del freno automático por haberse intro
ducido en la válvula de retención del 

Í tambor y,su asiento una pequeña porción 
dealbayalde, y éntrelos conos del ejeeu-

| tor y válvula de retenoión de atrás un 
i trooito de cnerda, y que siendo ambos 
I hcohos, completamente accidentales é 
| imposibles de.evitar, esperaba sola de

clarase irresponsable, 
La Comisión provincial informó que 

procedía imponer la multa; el Gobernad.-, 
la impuso, y la interesada solicita la 
oondúnaoión. ¡ 

El Negociado dioe que la Compañía 
no,demuestra que las paradas del tren 
obedecieron.áoausas imposible de evitar, 
puesto que no explica la presencia del 
albayalde y-..de la cuerda en los meoanis. 
mos del freno; y¡ Como la División afirma 
qne :ej, retraso tuvo lugar por ineptitud 
del maquinista, opina que no procede la 
condonación.. 

Ocurre en este casó, como de ordinario 
que la . Compañía, para discnlpar una 
falta, apela al,argumento de lo fortuito, 
sin fijarse en que uo puede considerárse
la exenta de responsabilidad sólo porque 
ella diga que los hechos.son de ese ca
rácter, sino; que ea indispensable lo de
muestre, lo oual no hace. 

Además, la presencia de trozos de al-
bayalKte.yireStOs de cuerda en" órganos 
de/ la máquina como los que sê  citan, lo 
que pruébales que las reparaciones no 
se .hacen con ebcuidado nebesario,' sinO' 
con una ligereza censurable, y es eViden- -
t% que esto, por ser'una falta, no pueda 
disculpar las perturbaciones deservicio 
que pomo qorisecuenóla'iresültáí • 

La.Seoián aoordó, pues, consultar á la 
Superioridad: 'r - >'..• ;-- v . 1 

1 Qae na procede condonar''la multa' dé 
1 500 pesetas ¡impuesta.' 4 la Oompañía de 
1 lo,s. ferrooarrllefldel Norte por el Gobernar 
I dpr de:lapravinoiadeP/alenoiaá.üausadel' 
| retraso con que.llegó á Ven ta-de Batios el 
I tren núm. 4 deladinea deVenta' dev Ba-
í ños á Santander ¿el día 28 de Julio de-
\ 1905»»'(- • • . ::u->. :• <•:- ••• ; 

') y conformándose S. M; elRey(Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, y con lo pro
puesto, por esa Direooión general, ée ha 
8&riVido confirmar la multa dereferénoia.' 

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos proceden

tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Agosto de 1906. 

FERNANDEZ LATORRE 
Sr. Director general de Obras püblioasi 

Diputación provincial 
Sesión del dia 9 de Julio de 1906 

Señores qae asistieron: 
Benito Moreuo (Presidente), 3uea-

día (Secretario), Mesa de la Peña (Se
cretario), Amírola, Argente, Barran
co, Cortina, Díaz Agero, Fernández 
Morales, Fernández de la Vega, Gar-
cía Gordo, Garma, Goitía, Ibana, Moa-
terroso, Pérez Magnín, Póris, Rabosa 
y Sánchez. 

Abierta la sesión á las once y cin
cuenta minutos de la mañana, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. D. José Ma
ría Benito Moreno y con asistencia de 
los señores que arriba se expresan, se 
leyó el Acta de la anterior. 

Seguidamente el Sr. Mesa de la Pe
ña pidió la palabra sobre elÁcta y coa-
cedida que le fué manifestó qae en 3a 
última sesión se ocupó de algo rela
cionado con el camino de Villarejo que» 
dando con el Sr. Presidente en cele
brar una reunión al día siguiente coa 
el Sr. Ingenie j j Jefe de obras provin
ciales; reunión qae uo pudo celebrarse 
por estar ausente de Madrid dicho se
ñor ingeniero. Por tanto, ruega se le 
diga sr el referido funcionario disfruta 
licencia ó se ha ausentado sin permiso 
dé la Diputación. 

' El Sr. Presidente dice qae el señor 
Ingeniero no tiena concedida ninguna 
licgapia,; pero» qué bien puede haber 
sajido de Madrid para atender al ser
vicio" de las carreteras provinciales. 

El Sr. Mesa de la Peña cree qae si 
ei^ancioQAPia-alüdido-seha-ausentadcr 
por deberes del servicio, ha debido 
ponerlo en conocimiento, del Sr. Pre
sidente. 

Los Sres. Fernández de la Vega y 
García Gordo manifiestan que el señor 
Ingeniero es un funcionario celoso y 
sa ausencia ha sido motivada por la 
necesidad de atender al servicio de las 
carreteras provinciales, añadiendo qa& 
comò ya está' en Madrid, podrá con
testar á la consalta que le dirija el 
Sr. Mesa dala Peña. 

Después de quedar satisfecho el se
ñor Mesa de la Peña con las explica
ciones dadas, quedó aprobada el Acta: 
de. la,sesión anterior. 

Despacho ordinario 
La Diputación quedó enterada déla 

R-eal orden del Ministerio de la Go
fa ernaCÍÓD, autorizando la' adquisición, 
sin las formalidades de subasta, de los 
acQpios.y machaqueos de piedras coa 
destino á la conservación del firme de 
las carreteras provinciales de la ge? 
gerai de Andai acia á. ¿a de Extrema
dura por Getafe á R e g a ñ e s , Cuesta <je< 
la Reina á San'Martíu de laJ Vega í„ 
do Colmenar de" Oreja á Áranjuez y 
dé •Colmenar de Oreja á Víllaréjo ^ 
SaivanéHi ' j t : y • 

- 1 Jt' Orden del dia 
Se. aiqor4,ó,(cóntinúen sobre la Mesa 

la Memoria y cuenta de ingresos^ 
gastos de la Corrida' dé, 'Beaeficendi. 
presentadas por lá Comisión organiza
dora dé Id misma á la Diputación. 

Quedó aprobado el dictamen de la 
Comisión d<e Beneficencia proponisndi) 
e a l o s e antecedentes r e i a t i 'v o s al 
arriendo, de los solares del antiguo' 
Hospital de San Juan de Dios, y c 0 B 

motivo ,de ,un , oficio del Sr.^Tenientó 
Alcalde del distrito,del Hospital, tras
ladando là queja.de los y^iftos de I* 
oálíe de santa Isabel,'acercada la exis
tencia de ; un depósito de bas'aías e» 
aquellos terrenSs. 
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1,° Que nó procede confirmar el 
acuerdo adoptado 'por la Comisión 
provincial, por el que se concedió á 
j). José Delgado Guzmán la^ prórroga 
¿¿ un año en su contrato de arriendo 
de las parcelas l .* ;y 8.*, ni sancionar 
tampoco el adoptado por la misma Cor 
misión adjudicándole en arrendamien
to por un año la parcela núm. 7 

2." Que con respecto á la parcela 
núm. 2, arrendada á D. Bonifacio Más, 
y cuyo contrato terminó en 28 de 
Abril último, >sé proceda inmediátá'
¡uente á entablar el desahucio contra

1 

ficho, arrendatario.
:

 v ' ' <; 
3.* Adoptar igual .procedimiento, 

contra el arrendatario da la parcela 
núm. 6, D. Dionisio,jCris^óbal,.en,atv 
moaía con lo resuelto" por la Corpora
ción y por Virtud de la queja formu
lada por los vecinos de la calle de 
Santa Isabel. ' " " 

4." Que se baga saber al • Guarda 
encargado dé los solares debe abste
nerse de hacer uso de aquéllos para 
ninguna clase de obras ni servicios, 
aperbibióudole que, de no convenirle 
esta resolución, puede desalojar el 
solar en término dé quince días; 

Y 5.° Contestar al oficio de la Te
nencia Alcaldía del '• distrito del Hos
pital dándole conocimiento de lo acor̂ 
dado en la parte á que su denuncia se 
refiere. • •. •' • 

Asimismo quedaron confirmados los 
siguientes acuerdos de le Comisión 
provincial: ,,,. ,.. • 

Nombramiento de Enfermero segun
do del Hospital de San Juan de Dios 
áíavor de D. Carlos Re gulez. 

Ídem id de portero del Hospital pro
vincial, á favor de Di Tomás Parado. 

ídem dé Ayudante de Enfermera 
del Hospital provincial, á favor de don 
Joaquín Domínguez. 

Nombramiento de Jefesolíuicos ho
norarios, á favor de los Sres. : Serrano 
y Cuevas; con el voto en contra del 
Sr. Sánchez. 

A continuación se dio cuenta de los 
antecedentes' relativos al' Real decre
to de 14 dé Febrero de 1905, creando 
ana Junta de Patronato para él Hospi
tal de San Juan de Dios*  • ' 

El Sr. García Gordo mantfestó^ que 
no pudiendo formar juicio del asunta; 
con la sola lectura del epígrafe del 
orden,del díaj sería conveniente que 
la Comisión io retirara y propusiera 
lo más oportuno. 

Después de manifestar el Sr. Díaz 
Agero, se trata del cumplimiento fie un 
Real decreto creando una Junta, de 
Patronato para el Hospital dé San Juan 
Í6DÍ08, asuntó que la Comisión p í o  1 
ria<iiar^i8^o'paskra¥á^t

!

d'¿l'dáíh'ó¿
:J 

cwaieatoíde la Diputacióü;se^ ádordó 
pasaran dichos arntecsdentés á>ta Comí*' 
stóa de¡ Beneficencia para q»ue ésta' 
aroponga lo. más ¡aceiÉadQ.' <••.... • >; 
• Sin ..discijsjLón : q.u,ed£ir}pn.aprobados 

loj. sig,mépt^ssdi.^tóniejifi^da la Comí, 
stáu de gobernó Tute, riori ;.. v . 
, Proponiendo r^réát^sá^Vop^rmi^^;' 

yjsé declaren "d^
0 aBpabf*coVc1irj|í¿ a4

' 
lá cousignaVrón respétj'tí'vá', ÍWs dftSlfftr 

rendidas! poír el* Portera Bfayor^ corres* 
pondieutesral' ;pies<, de Abril último,' 
importantes resoBctLvauíedt&' ¿139. ¡ ys 

'̂̂ .•PftBfita% :;u 0 i:í K-,l.,-l¡ W-'M', i / 

¡Idemícl,, ^ s T4eLjm<ej3..¡d,ef #M%yo :<n\~ 
№ipn'tfi,...y;im,'Dortj|at9jfî  103 ..pesetas,; y 
3 8 * 1 0 r ^ e ^ u y é m i a á t . 9 . v ' ' ' ¡ , 4 >  ,, 

Ídem id. Ta cuenta lié papel y objetos,; 
deesMtotío 0 sumÍn^ 
nestóCátala

1 á "las'•'< oficinas' Céníráíés ! 

«tarante el mes"«iré Abril < p t i

ó $ № ¡ ' $ á № 
do, iittpói<tátató 843*50 pesetasi 1 ; ;  

Idera ídí la de(lmiimó
; material súffii*

1 

estrado por el Sr. Cátala á las/oficinás 
de la.íuntaüíte Instrucción pública en 

de Abr41pi^trmrpasadt37 im. 
Portante 29*50 pesetas. 

Se da cuenta del dictamen propo

niendo se tenga en cuenta á la forma
ción del nuevo presupuestó Ta petición 
formulada por D; Enrique Abatí' y 
DíaZj en cuyas cocheras se tíústddiá

: 

y cuida de los atalajes y carroza dé 
gala, propiedad de esta Corporación, 
de que. se aumente la cantidad men~;' 
sual de 25,pesetas, que,para este ser*, 
vicio tiene consignada, en, su presu
puesto la Diputación, toda vez que. la ; 
citada cantidad.se .pagaba sólo por el < 
cuidado de aquélla y él, además de j 
éste servicio,*tiene el de custodiaría;

1

! 
en su establecimiento.'

1 ' '
¡ •

 ; 1 \
 u > 

El Sr. García Gordo dice que se né' 
césitan antecedentes para toniár acuer
dos respecto á este asunto y pide que 
se retire;el dictamen. • c •>> ú 

El Sr. Presidente dice que justa
mente porque ia Comisión de Gobier
no interior entiendeque el asnnto taer., 
rece ser estudiado, lo manda á la Co?, 
misión de Hacienda, para que al for
mular los presupuesto incluya ó no di
cha cantidad, prejuzgándose nada de 
momento. 

El Sr. García Gordo está conforme 
con las palabras del Sr. Presidente y 
pide consten en Acta para que se en
tienda en este sentido el dictamen/: : 

Queda aprobado, el dictamen en el 
sentido de que la Comisión de Hacien
da proponga lo conveniente á la Dipu
tación y ésta acuerde. 

Dióse cuenta del díctaman propo
niendo que durante este año' se abone 
al sereno de villa Alvaro Fernández, 
la cantidad de 22'50 pesetas mensua
les, como de anfeigiip s,ejiene verifi
cando, por el servicio de vigilancia que 
presta en el exterior del Palacio de 
esta Corporación. 

Es aprobado con íosvotos en contra 
de los Sres. Sánchez, García Gordo, 
Fernández de la Vega 6 Ibarra* 

Son aprobados los dictámenes pro
poniendo ¡preste su cenformidad y de
clare de abono con cargo á la consig
nación respectiva la cuenta presenta
da por; D. Miguel Hetana, contratista 
de este servicio, del papel y objetos de. 
e'scrilórb'saministrado á estas Ofici
nas durante éi meé de Mayo último, 
importante 740j62 pesetas. • 

Proponiendo, en vista de las comu" 
caciones de lá Contaduría y Deposita* 
riade fondos provinciales participando 
que el arrendatario de la Plaza de To
ros no ha satisfecho el importe del trir | 
mestreíque da principio en 4 del ac
tual, el "cumplimiento estricto de la 
cfáiisulá 18.

a del contrato de arriendo, 
ó'áéa ia co'ncesióa dé un; plazo de ocho 
días al arrendatario para el reintegro 
de la fianza de ^ué'admihistrativá

'mente se incautará'la Diputación; de \ 
clarándose rescindido el contrato en | 
el cas^ d© :que aquél dejase trascurrir f 
el indicado plazo.. ; ; , ,., . • ¡. •>,?•?. ¡Á 

Oficiar al Excmo. Sr. Goberr^ad^rde | 
laJproBucia. naanlfestánd.ole la uecesi : 
dáífde obligar ,aX arrendatario'de, la ¡ 
Plaza'dé Toros D. Pedro. Níombró, á 
que constituya la fianza' qué árspone" 
la" HM orden

1 dé SO d é Ma^o' úlfi'itió, 
pa^gaíá iút i ré l pagó dtf las* caátr^a^ | 
des que adeuda á la Corporacíóá^o^

 ;

| 
rrespotidieSÉes á los dos trimestres en 
que estuvo en vigor la |ey del descan
so dominical.

 f , u

' 
;Idem. se autorice}] al Sr. Atíqíuitectó 

Jefe, para que dijspAQga coa lar.urgen
cia que el caso ^eqniqre,, la..¿impiezar 

dei..poz9 dé.despll^derp de,r§se§ de, .la 
Plaza Tóyos, siérbpre que t,eí, ^asto 
•no exceda' dé las,300J pesetas cálcuía
da's'pot dfch'o'fuibícitórió.' ; . ' 

Que procede atitorizár lá conútríic; 
ciób. de tfñ) horriS crelmátoriopárá désí 
truír algodones y demás restos de cu
ras, que la Supera o ra de tes^Hijas de la" 
Carádad;: del Hospitalpro^íncial sé pro* 
pons¿reali^,r por su cuenta; dá,ndola 
gracjas por el celo é interés que es^o. 
revela, y ordenar' al Sr. Arquitecto 

Jefe inspeccione las obras del citado 
líórnó. •,' ,..'

;

:, r' 
\̂  Qiié asimismo procede autorizar ios 

gas;tos_dé b'aflps,prescritos á la Hija.de 
lá (Jaridád déí Hospital provincial, Sor 
Brígida Izco, siempre que para ello 
exista, consignación ka, presupuesto. 

Que igualmente procede solicitar de 
la Superioridad excepción dê  sa^agta 
para adquirir por administración el su
ministró de maierialos de albañilería, < 
toda v

c

ez que se han intentado dos su • 
bastas, sin licitadores. i .. r \ 

Qae por él Sr. Visit'aáor del.Asíío 
de Nuestra Señora de las Mercedes éé 
autorice oTgasto necesario para la iñs,. 
talación $k№. tubería.del Deposito 4 é 
agúá reíientiméníé cÓnstíuíídó, toda 
vez que su importe no excede de la 
cantidad do 503 pesetas. 

Sé da cuenta del dictamen propo
niendo desestimarla instancia de don 
José Qailis, en ,súplica de que se ad
quieran ejomplar'os del libro: «Bodas 
Regias y Festejos», dé que es autor, en 
colaboración oon eí Sr. Oneca. 

El Sr. García Gordo recuerda qué la"[ 
Comisión de Gobierno interior propuso 
á la Diputación, tornándolo ésta en 
consideración, que se suscribiese á la , 
revista «Nuestro Tiempo», io que no 
se há hecho á. pesar de} tiempo trans
currido, rogando que se disponga si 
hay cantidad consignada. , • , 

El Sr. Presidente manifiesta que se 
tendrá en cuenta. V  • 

Queda aprobado erdictamen. 
Dase :cüeritá piel siguiente: 

' Proponiendo," de cónjfor mi dad con lá 
ponencia del Sr., Fernández Morales, 
en l'a'exposición formulada'poí los 
Profesores del Cuerpo Médico prpvin
cial, se restablezca él servicié; dé Mé
dicos 'dé guardia en lá foriíia dispuesta 
por el Real decreto de 23 de Junio 
de 1865. c. '

; i • 

El Sr. Qarcfn Gordo pide que si se 
eelebrá una sesión más, quede sobre 
lá Mesa ó bien pasea la Comisión pro
vincial para poder' estudiar detenida

1 

mente la reforma propuesta,
: con lá 

cual en principió se muestra'cónformé. 
El Sr. Fernández Morales dice que 

se trata de uü asunto ya estudiado, re
solviendo una .exposición, en la forma ¡ 
dispuesta por Real decreto de 1865, 
para ol mejor sor vicio da la Baneficen
cia provincial. 

'Insiste el Sr. García Gordo, y el s e 
ñor Fernández Morales pide que sé lea; 
la Ponencia. 

Leída la Ponencia, él Sr. Pérez Mag
níh pide quede el dictamen por Una 
sesión sobre la Mesa para poder estu
diarla; 

El Sr. Amirola estima que debe pa
sar el asunto á estudio de la Comisión 
de Beneficencia, porque se trata de una 
mpdificáció'a completa.en la,,organiza,,, 
ción„dél"Cuerpo; .Mélico, y existen 46^ 
rechos^que d^bén seí' respetados,, y por 
lo'Ménd's, solicita quedésobré iá Metsá, 
prfr

: db's sésión'es.'
:

" = ' ' •rf | :

' '"'  ' 
'El Sf. Baéndíá propone qué sé'

r

'i'm ! 

prima ele trabajo y se reparta éntrenlos 
Srest Diputados para facilitai? él ástut. 
dio del ;asunto. • .•; : ••' "•••• • 

Acuérdase que. quedo sobre la Mesa 
por dos, sesiones, y que se irnprima en >\ 
la imprenta, del" Hospicio y se reparta 
entré los Diputados. , . / ' , . ( \ r 

tíiiédan aprobados los siguientes dic
támenes'^' 

Propoáer lá aprobación dé fes Orde
nanzas del Ayuntamiento de Campo
Real cóálaímódificación del art. 123. 

ídem la condonación de contribu
ción,;á'los" perjudicados poc l^ itdEmeQ^ 
ta ̂ tie festárg& én i^3*8ótit 'é' élptí'é^ 
blo de Montejo de la Sierra. 

ídem degisUma^ l%|n,^tanic^i de don 
Buenaventura Sánchez enlreolamación 
sobre la forma dftdjstrijaucióa y cobro 
de un arbitrio "acordad^ por.el ^yun
támiento'de Fúéhtidúéna de Tajo. 

 Ídem desestimar la instancia de don 
Buenaventura Sánchez en reclamación 
sobre la forma de distribución y cobro 
de un arbitrio acordado por el . Ayun
tamiento de Fuentidiieña de Tajo. 

ídem la aprobación de la cuenta de 
, socorros faeilitadospór el Ayuntamien
to de Alcalá de Henares á los presos á 
disposición de la Audiencia, en el pri
mer trimestre del año actualy su com
pensación por contingente. ;;; 

ídem id. id. de los' facilitados á los 
presos de arresto. 

ídem, se den las' órdenes. oportunas 
:para la xsuración de Antonio Rebato, 
mordido por un perro hidrófobo; ''¡ 

ídem quedar enterada la Diputación 
del inventario de documentos del Ar
chivo del Ayuntamiento de Getafe. 

A petición del Sr. Marqués de lba
rra queda sobre la Mesa ¡ el que pro
pone se solicite del Ministerio de la 
Gobernación declaración de excepción 
de; subasta para contratar el servicio 
,da;bagajes. 

Se da cuenta del que propone c o n 
firmar el acuerdo de ia Comisión pro' 
vincial, concediendo pensión á doña 
Teresa Valero, viuda de! Director del
Asilo de la Ulereados, D. Ramón Ro
dríguez Araus, pero reduciéndola á 
600 pesetas por no considerar compu
tables los años de carrera. 

El Sr. Póris dice que no habiéndo
se acordado una revisión de los expe
dientes de pensiones, el de que ahor
8e trata no se debe aprobar ínterin na 
se verifique la revisión. 

El Sr. Goitia, manifiesta que en éste 
no cabe revisión por haberla hecho ya 
la Comi'Jión'de Hacienda, rebajando el 
importe de la pensión por lo corres

1


pondiente á l o s años de carrera que la 
Comisión provincial había computado 
como tiempo.de servicio. 

; Seguidamente quedó aprobado el 
dictamen. : 

Quedan también aprobados los si
guientes: :• 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Agosto próximo. 

Devolver á la Ordenación dé pagos, 
para el cumplimiento del acuerdo de 
la Diputación de 8de Mayo último, las 
cuentas do gastos ocasionados en eF 
entierro del Diputado D. Juan Duran. 

Se dá. cuenta del que propone con
oedér ,1a. pensión temporal de 150 per. 
¡setas anuales, durante pnce años, á 
doña Engracia de Llanosj viuda d'ed 
Sobrestante de Carreteras D. Juan Val*' 
divielso. • • 

.El Sr. Marqués de Ibarra manifiesta 
que la, plaza .de Sobrestante á que SB 
refleee este dictamen,, debe ser amor
tizada,! en cumplimientp de disposicio
neside. la Superioridad.; 
'.. El'Sr. Presidente dice que al darse 
cuenta de la defunción del Sr. Valdi
vieiso.j:en sesión, anterior,• la Diputan 
ción; acordó amortizar la plaza, 
i Seguidamente quedó aprobado el 
dictamen. :

 r . 
. ^Sedá cuenta del quo propone, jubi
lar, por imposibilidad física, á D. Juan . 
Biutista Aguirre, Maestro.auxiliar da 
las;Escu,elas elementales del Hospicio, 
señalándole, con arreglo á R.eglamén

: 

to, e l (haber i pasivo de: 1.030 pesetas 
anuales.

 !

 ,.;••:•• 
; ElSr , García Gordo dico. g¡ue aun 
cu&ndo el Ministerio de la ,0pbernaf; 
ción no tiene' para qué ocuparse de 
las pensiones y jubilaciones concedi
da^ por la^Diputaeióü, .en, uso, de sas 
átribaciones, yaque se.trata de un he
cho consentido, ia GoRporación debe 
ármenos/lia:nar la: ateacióasobre'la 
necesidad de despachar losexpedien . 
tes.48 ©Sta clase jpe^pasaft á su cono
cimiento, evitando haya algunos que 
llevan más de dos años sin que éu 
ellos recaiga;resolución. 

JEi. Sr. Presidente ,entiende qae ;s.o. 
bre esto no puede recaer acuerdo, 
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pues á su juicio sería una oficiosidad, 
creyendo procedeute únicamente ges
tionar particularmente el despacho dé 
dichos expedientes. 

El Sr. García Gordo se conforma con 
las explicaciones dadas, puesto qne su' 
único objeto es procurar se despachen 
en justicia los: referidos espedientes. 

í)espuós de estas explicaciones que
dó aprobado el dictamen. 

Asimismo quedó aprobado el s i 
guiente: 

Reproducir el informe negativo en 
la solicitud del Capellán segundo, don 
Luis Calvo, supuesto que no pueden 
acreditársele haberes más que desde 
el día en que tomó posesión. 

Se da cuenta del que propone: 
- Dejar á la resolución de la Diputa

ción la instancia de D. Vicente Cam
pos, solicitando el abono délos sueldos 
correspondientes al tiempo en que es
tuvo separado de su destino. 

Después de algunas observaciones 
de los Sres. Argente, Goítia y Marqués 
de Ibarra, 1 a Diputación acuerda 
vuelva el expediente á la Comisión de 
Hacienda para que dé dictamen di
ciendo si ha ó no lugar al abono de los 
sueldos que se reclaman por el señor 
Campos. 

Sin discusión quedaron aprobados 
los siguientes dictámenes: 

Proponer la aprobación de las cuen
tas de estancias de dementes en 103 
Manicomios de Giempoznelos y San 
Baudilio de Llobregat, durante el mes 
de Mayo último, con las mismas pre
venciones de revisión de eapediontes 
de alineados, instalación, antropome
tría y visitas de inspección á los Ma
nicomios, acordadas en las cuentas de 
Abril. 

Aprobar la ponencia del Diputado 
Sr. Goítia en lásícuentas de colectaría 
del Hospital provincial correspondien
tes á los meses de Enero á Abril, con 
las conclusiones siguientes: 

1.* Una vez reintegrada la Benefi
cencia provincial de las siete pesetas 
que aparecen cobradas de más por el 
Obispado, por otros tantos.entierros á 
Sacramentales, en ios meses dé Febre
ro y Marzo, y unido que sea el justifi
cante acreditativo del pago, hecho al 
Obispado de sus derechos, estando con
formes las cantidades de los Cargos y 
Datas, procede aprobar las cuentas de 
colecturía ae los meses de Enero, Fe
brero, Marzo y Abril del corriente año. 

i2.* Que se requiera al Sr. Capellán 
Mayorpara que lo mismo en estas cuen
tas que en las sucesivas, al presentar
las para su aprobación y con el carác
ter de provisional y á reserva de hacer 
la liquidación que resulte de la reso
lución definitiva, haga en las Cajas 
provinciales ingreso de los saldos que 
resulten de dichas cuentas á favor del 
Establecimiento. 

3 . a Apareciendo que en los ente
rramientos de cadáveres al Cemente
rio del Este ó de la Almudena, se co
bra una peseta más en los de adultos y 
cincuenta céntimos en los de párvulos> 
que lo señalado en el Arancel, á vir
tud de un acuerdo de la Excma. Comi
sión provincial de 10 de Septiembre de 
1897; que dicho acuerdo no aparece 
comunicado á Contaduría ni ratificado 
por la Excma. Diputación provincial, 
procede: Que con los antecedentes per
tinentes se remita el oficio recibido de 
la Dirección del Hospital Provincial á 
la Comisión de Beneficencia para que, 
entendiendo en el asunto, y estudiado, 
proponga á la Excma. Diputación pro
vincial lo que juzgue oportuno, y 

4 . a Visto lo perjudicados qae salen 
los derechos é intereses de la Benefi
cencia provincial, y las anomalías que 
contiene el vigente Arancel de Colec
turía para el cobro de los derechos de 
funerales, entierros y demás funciones 
religiosas que se verifican en la Igle- ] 

sia del Hospital provincial, procede 
que: Con las observaciones que la Co
misión de Hacienda estime pertinentes 
y surgieran de su estudio, que pase 
dicho Arancel á la Comisión de Bene
ficencia á fin de que, haciendo el opor
tuno estudio del mismo, proponga á la 
Excma. Diputación provincial lo que 
mejor estime. 

El Sr. Goítia, en nombre del Ayunta
miento de Torrolodonos y dentro de 
las condiciones reglamentarias solici
ta 12 músicos de la banda del Hospicio, 
para las fiestas de los días Í 5 y 16 de 
Agosto. 

El Sr. Presidente ofrece atender el 
ruego, ajustándose al Reglamento. 

El Sr. Mesa manifiesta que á conse
cuencia de los desperfectos en el mo
tor del agua, sé carece de ésta en el, 
Asilo de las Mercedes y ruega al Visi
tador del Hospicio que mande 4 asila
dos del mismo para que ayuden á sa
car el agua, y al Sr. Presidente que 
envíe una de las cuadrillas del Hospi
tal para que queden terminadas cuan- ..' 
to antes las obras del motor. 

Los Sres. Visitadores ofrecen aten
der al Sr. Mesa. t 

El Sr. Presidente dice que inmedia
tamente extenderá las oportunas ór
denes y el libramiento oportuno para 
que se pnedan ejecutar las obras sin 
pérdida de tiempo. 

No habiendo iná3 asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, extendién
dose la presente Acta que firman el se
ñor Presidente y Diputados Secretarios 
que certifican.=V.°B.°=El Presidente, 
Banito Moreno.=Los Diputados Secre
tarios, Buendia y Masa de la Peña. 

Sección I a — N 3 £ ociado 9 . p ^ 
Por esta Dirección gaaaral, Sección de 

Correos, 83 procede á la venta'de 16 co
ches-correos da cu itró.,raedas y seis tf 1— 
burls, inútiles (jas prestaron servíoio :en
tre la Aiministraoióa Central y las esta
ciones férreas, I03 primeros y en la reco
gida de buzones, los segundos; de oinco 

s ¡Mas de postas de cuatro ruedas, al pare
cer en buenas condiciones, con sus acce
sorios y de dos familiares nuevos, debien
do verificarse dicha venta en dos grupos, 
compuesto el primero de los oóob.es-co
rreos y los tílburis y al segando de las si
llas de postas y aooesoríos y de los fami
liares, ouyo material estará de manifiesto 
todos los días, en el Parador de Sierra, si
tuado en la Plaza del Puente de Segovia 
de esta corte. 

El plazo de admisión de proposiciones 
en pliego carado, terminará el 14 del ac
tual, á las once, debiendo presentarse di
chos pliegos en el Registro de, ía expre
sada Dirección general, los días anterio
res, de nueve á treoe, y la apertura délos 
mencionados pliegos se varifioará en el 
despacho del Sr. Jefe de la Sección pri* 
mará de Correos, el mismo día 14, me
dia hora después de la en qué termina la 
admisión de aquéllos, reservándose este 
Caritro la facultad de admitir ó desechar 
las proposiciones y siendo da cuenta del 
comprador el importe del presente anun
cio y la tasación del expresado material, 

Madrid 6 de Septiembre de 1906,=iEI 
Director general, Rosales. 
' . . .. 253.—14. • •• 

de Infantería de Marina, y Juez instrto-
tor de cansas de esta Arsenal. 

Por la presente requisitoria se olta, Lla-i 
ma y emplaza al marinero da la Armada 
César Cejalvo,Rodriguez, hijo de Santia
go y de Fernanda, de veinticinco años de 
edad, estado soltero, profesión estudiante, 

, cuyas señas personales son: ojos pardos," 
*¡ nariz regalar, barba naoieñte, pelo oas-
y tañó, oejívs pobladas, boca regalar, esta-
í tara ídem, oolor S-JOO; señas pártioularas, 

ninguna, para que en el plazo detreinta, 
días, á contar da la feoha de la publica-, 
oión de la presente requisitoria en.la Ga
ceta de Madrid ,y Bolotines oficiiles de, 
las provinciolas de Muroia, Madrid y 
Barcelona, SQ presente en este Juzgado, á 
responder á los oargos que le resaltan en 
la oauaa qua por órdenes del excelentísi
mo señir Capitán Gmeral del departa
mento, instruya al nombrado CÓ3ar Cejal
vo Rodríguez, por el delito de deserción; 
apercibiéndole qae, de no verificarlo, le, 
parará el perjuicio á que hubiere lugar y 
será declarado rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á las 
Autoridades y agentes de la policía judl-
oia'prooadm á la busoay captura dei 
mencionado individuo para su conducción 
y presentación en este Juzgado. 

" Dado en el Arsenal de Cartagena á los 
30 días del mas de Agosto dé 1906.= 
V . °B.°=Foat .=Poc su m mdato, ElfSeore, 
tarto, Rafael Gran. 

. 252.—13. ¡ 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

CARTAGENA ' 
D. Juan Pont López, primer Teniente 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO : 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 

i distrito dei Congreso de esta Corte, dio -
1 tada en 25 del actual en el sumario qUé 
1 se instruye por suicidio de un hombre 1 

| desoonooído qua el diá 22 del actual' se 
¡ disparó un tiró en el peoho con Un revol-
| vel Smith, se oita á las personas que pae-
I dan dar algún dato del referido suicida, 
] cuyas señas personales son: estatura eíe-
i vada, carnes enjutas, moreno, oon• bi-
1 gote negro y oorto, vestía americana 
I negra, pantalón de lanilla rayado, y bo-
j tas blancas de becerro, y llevó á cabo el 

suicidio en el Klosko de necesidad que 
hay en el Paseo de los Plátanos del Reti
ro, para qa8 comparezca en su.Sala au
diencia, sita en el Palacio de ios Juzga -
dos, calle del General Castaños, dentro 
del término de oinoo días, contados das-
de el siguiente al en que este edicto fue
re inserto en los parió lióos oficiales, con 
objeto de declarar-, bajo apercibimiento 
de ser declarado inoursode la multa de 
cinco á 50 pesetas conque se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determi
naciones á fin de obligarle á efectuar di
cha comparecencia, 

Madrid á,27 de Agosto de, 1906.== V.°B. ° 
Beneytb.==ÉÍ Ésoríbano, Guillermo Pé- ; 
rez Menoía. ••. . • i y . • 

- 233—13- , 

" ' CHAMBERÍ 
D, José Peláez y Rodríguez, Juez de 

primera instancia é instrnooión del dis
trito de Chamberí'de esta oofte; 

Por él présente cito, llamo y emplazo, 
á Eduardo García Banito; de diez y nue
ve años de edad, hijo dé Abdóñ y de 
Anunciación, soltero, oesante, natural de 
Fuentesousa, partido de Priego (Cuenca)', 
y cuyo actual paradero se Ignora, para 
que en el término de diez días, oonta-
dos desde el siguiente ai en que está r e 
quisitoria sé inserte en la Gaceta de Ma_-
dríd, oomparezoa en mi Sala audiencia, ^ 

sita en el Pal.aoio da loa Juzgados, ealU 
del Gaaeral Castaftoí, eon 61 objeto d9 

prestar declaración, en el sumario q t t 9 

oooteajel mismo instruyo por estafa; > l | j e r -

oíbido que, de no verificarlo, será depa
rado rebelde y le paraíá el perjaloio a 

que hubiere lugar. 
" Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las las Autoridades, y ordeno á loa 
agentes de la policía judicial, procedan & 
la busca del expresado procesado, ouyaa 
señas personales son: estatura regalar, 
más bieo alta, cara, nariz y boca regala-
res, oolor moreno, ojos negros y peqaeflos 
y en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la Prisión oélnlar en eon. 
oepto de preso comunicado. 
"Madrid 4 da Septiembre de 1906.= 
José Peláez.=EI Escribano, por sastitu. 
clon del Licenciado, Sr. Valiño, José 
Hartado. , ( , 

237.—13. 
• UNIVERSIDAD 

• D. Honorio Valentín Ganiazo, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de la Universidad de esta corte. 

Por él presente oito, llamo y emplazo á 
Pedro Román Alonso y Alonso, de vein
tidós años, soltero, hijo de Domingo y 
Petra, lacayo, natural de Valdespino, 

, qua dijo vivir en la oalle de las Fuentes, 
nütn. 5, ooohera, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audienola, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
oon e| objeto de ser reducido á prisión en 
causa que,sa le sigue por estafa; aperoU 
bido que, de nó verificarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á qne 
hubiere'lugar.' 

Al mismo tiempo ruego y encargo í 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la falsea del expresado procesado, cuyas 
señaá personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
á 1ÓB efectos expresados. 

Madrid 4 de Septiembre de 1906.= 
Honorio Valentín.=El Escribano, P. 8., 
A. Luis Rubio. 

' ' 247,-13. 

D. Honorio Valentín Gamazo, Juez de 
primera instancia é intraooión del distrito 
de la Universidad de esta corte. 

Por el prosente citó, llamo y emplazo á 
Alejandro de Castro López, de veintioin-
oo años, hij o de Julián y de Lorenza, na
tural de Cabezas de Alambre, soltero, oa-
rreterp, que dijo vivir en la oalle de los 
Artistas, nám 2, prinoipal, para que en el 
término de oinoo días, contados desde el 
BigUiente al en que ésta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, oomparez
oa en mi Sala audiencia, sita en. el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de ser reduoido á 
prisión en pausa.que se le sigue por esta
fa; aperoíbido que, de no verifioarlo, »a-
rá; declarado rebelde y le parará el per
juicio á„ que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas los Autoridades, y ordeno á lo* 
agentes dé la polioioía judioial, prooedan 
á la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales se ignorap, y en el 

oaBó'deBer .habido lo, pongan á mi dispo-
a {ón á los efeptps expresados. 

Madrid 4.de Sept^nibre de l906.-=Ha-
norio ;Valeñtín.==El Escribano, P . .S . A« 
Lula Rublo; 
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